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Notaria Novena del Distrito Metropolitaás de Quito ?., 

Dra. MSc. Yolanda Alabuela T. (5 A a 
NOTARIA. 

  

  

  

    
  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 

MYRIAN DEL ROCIO DIAZ MACIAS Y CONYUGE 

AFAVOR DE: 

PABLO CESAR MARQUEZ INTRIAGO 

CUANTIA: $ 21.952,00 

Di 3 Cop. 

R.S.M 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy jueves seis de junio del dos mil diecinueve, ante mí, 

DOCTORA MAGISTER ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, 

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebracion 

de esta escritura, por una parte y en calidad de Cedentes, la señora 

MYRIAN DEL ROCÍO DÍAZ MACÍAS, ecuatoriana, Y SU CÓNYUGE 

DANIEL MOISÉS ROLDÁN PIÑAL, de nacionalidad Mexicana, por sus 

propios derechos, con domicilio en Av. Manuel Cordova Galarza, Conjunto 

Colegio Frances, casa dieciséis, teléfono, veinte y tres cincuenta y siete 

dos nueve ocho; y, por otra parte y en calidad de Cesionario el señor 

PABLO CESAR MÁRQUEZ INTRIAGO, ecuatoriano, por sus propios 

derechos, casado con la señora Kerly Janeth Macías Zamora, con 

domicilio en Av. Manuel Cordova Galarza, Conjunto Colegio Fríinces, 

1 
  

  

Amazonas N21-169 y Roca Edificio Rio Amazonas PB Teléfono 2547635 
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casa dieciséis, teléfono, cero nueve seis ocho veinte noventa y siete ocho 

cuatro. Los comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; de manera libre 

y voluntaria, además, solicitan que sus documentos de identidad, y todos 

aquellos sujetos a confidencialidad y publicidad, datos de carácter 

personal, archivos físicos o electrónicos de los cuales es custodia la 

Dirección General de Registro Cuil, Identificación y Cedulación, sean 

agregados al presente acto, por lo que autorizamos a la señora Notaría los 

agregue como habilitantes, conforme a lo facultado y dispuesto en el 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y 

Datos Civiles, libre y voluntariamente me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar, la presente Cesión de Participaciones de la 

Compañía AMSELTRAVEL VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA,, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE. - Comparece 

a la celebración de la presente Escritura por una parte y en calidad de 

Cedente, la señora Myrian del Rocio Díaz Macías y su cónyuge Daniel 

Moisés Roldán Piñal; y, en calidad de Cesionario el señor Pablo Cesar 

Márquez Intriago, casado con la señora Kerly Janeth Macías Zamora. 

Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, y 

domiciliados en la ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

AMSELTRAVEL VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA., se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 

Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, el veinte y cuatro de 

febrero de dos mil cinco, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el doce de abril de dos mil cinco. b) La Junta Universal Extraordinaria de 

Socios de fecha veinte y ocho días del mes de marzo de dos mil 

Dirección: Amazonas N21-169 y Roca Edificio Ryo Amazonas PB Teléfono; 2547635 
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1 diecinueve, por unanimidad resolvió Autorizar la cosiolide” 

2 participaciones realizada por la señora Myrian del Rocío Díaz Macías a 

3 favor del cesionario, señor Pablo Cesar Márquez Intriago, documento que 

+ se agrega a la presente escritura como habilitante. TERCERA. - CESIÓN DE 

5 PARTICIPACIONES( Con base a lo expuesto, mediante escritura pública, 
6 conforme lo prevé la Ley de Compañías vigente, la señora Myrian del 

7 Rocío Díaz Macías, cede VEINTE Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

$ Y DOS participaciones sociales de un dólar de valor cada una, en favor del 

9  cesionario señor Pablo Cesar Márquez Intriago, participaciones que se 

0. encuentran debidamente, pagadas y 'saneadas. Tanto la Cedente como el 

11 Cesionario declaran-que ¡por efectos a esta cesión, nada tienen que 

12 reclamarse en el futuro. La Cedente A ans ecibir en esta 

13 — fecha el valor decis MA Hr sel presente 

ds Dd cedente se 

“MI NOVEGIENTOS SOHENTA Y CUATRO 

16 — participaciones dentrola del cagital social” dedá's companiá AÑISELTRAVEL 

17 VIAJES Y TURISMO*CIA. LTDA, (8.oesón se, realiza de acuerdo al 

  

    
   

  

15 reserva TREINTÁN 

18 - siguiente detalle í 

+ T T >" ]   

  

  

NUMERO DE PARTICIPACIONES 
CEDENTE CESIONARIO 

CEDIDAS $ 1,00 de valor cada una 

| Myrian del Rocio | Pablo Cesar | 
21.952 

Diaz Macias | Márquez Intrisgo - 

ToTaL y 21.952       
  

19 DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Facúltese de manera expresa al Doctor 

20 Xavier Hernández Poveda, Abogado con matrícula profesional catorce mil 

21 — trecientos ochenta y uno del Colegio de Abogados de Quito, para que 

3 A 
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NOTARIA. 

realice todos los actos conducentes y necesarios para el 

perfeccionamiento del trámite. Usted señora Notaria se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos habilitantes que se agregan queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, minuta suscrita por el Doctor Doctor Xavier 

Hernández Poveda, Abogado con matrícula profesional catorce mil 

trecientos ochenta y uno del Colegio de Abogados de Quito. Para este 

otorgamiento se cumplieron con todos los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Notarial, y leída que les fue a: los comparecientes por mí la 

Notaria, se ratifican, y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporado en el protodolá de e: 

  

SN 
DANIEL MOISÉS ROLDÁN PI 

0.0 /+53213505 
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can 2619 — PICHINCHA 

  

FECHA: OÍS-D6- LOA "0031762 
Certíico: que la (el) ciudadana (o)- 

DIAZ MACIAS MpUAY DEL BODO 
Portadorafor) de la cédula de ciudadanía No: — 114 62133 

So le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certficado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados defintivos del proceso. 

GE a _— 
ISTELIA LOVENA DEL CANTON QUITO 
TO arLzeCIóN aL ART-r8-DE La LEY NOTARIAL 

QUE 19 AÓTOCORIA Qui 
DUE me Fue 

  NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ici caida 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714629381 

Nombres del ciudadano: DIAZ MACIAS MYRIAN DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1981 

  

EN Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROLDAN PIÑAL DANIEL MOISES 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ENERO DE 2011 

Nombres del padre: DIAZ SEGUNDO IGNACIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MACIAS AEROPAGITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información cortlicada ala fecha: 6 DE JUNIO DE 2019 
Emisor. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado. 194-231-30034 / 

E. pare 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    Lodo, Vicente Tawano 6. 
Director General del Registro Civil Identlicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
189- 

  

30033 

    

La esttucón persona anta quien se presente este cercado devoró valcao en tps:IvitualregistrociviLgob.ec, conforme ala LOGIDAC An 4, numeral 1 y ala
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POE CERTICADO PROVISIONAL | 
<áo” 2619 mo PICHINCHA 

  

FECHA: p6-p6-20/9 "o. 0031682 

atlas qua) tai 

Roldan Wal Doma Moi Ses | 
Portadora(or) de la cédula de cuudadanía No... /| 253 De 2390 5 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

  

La emisión de esto coríicado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voo. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitvos del proceso | 
eleccionario. 

  

    
    

  

A NÓVENA DEL CANTON QUITO 
NOTA. ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO re 12 NOTAR 

OTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
El ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTEOO 

  

   
   

CARIA NOVENA DMO 
 



  

  

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR BA acc xáccón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1753273505 

  

Nombres del ciudadano: ROLDAN PIÑAL DANIEL MOISES 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: MÉXICO/MÉXICO 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1989 

  

Nacionalidad: MEXICANA 
    

Sexo: HOMBRE     Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI.POR,LA.LEY 

Estado Civil 

  

: CASADO 

Cónyuge: DIAZ MACIAS MYRIAN DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ENERO DE 2011 

Nombres del padre: ROLDAN CUEVAS RAMON ISAIAS 

Nacionalidad: MEXICANA 

Nombres de la madre: PIÑAL MORENO MARIA ESPERANZA 

Nacionalidad: MEXICANA 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información cortiicada aa fecha: 6 DE JUNIO DE 2019 
Emisor: ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

  

1N* de certificado: 197-231-30122 / 1 
hall RT S 

Y Ty Ledo, Vicent Taano 6 
Decor General del Registro CI Hdanticación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 
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MARQUEZ INTRIAGO PABLO CESAR. 

ronca MANS! 
cantón HONTECAISM 

  

NOVENA DEL CANTON QUITO 
ON AL ART 18 DE La LEY NOTARIAL    



    

pra REPÚBLICA DEL ECUADOR gcc: csi 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1310590227 

  

Nombres del ciudadano: MARQUEZ INTRIAGO PABLO CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MACIAS ZAMORA KERLY JANETH 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ENERO DE 2010 

Nombres del padre: MARQUEZ ALEJANDRO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: INTRIAGO BARRE ROSA CLOTILDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certficada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2019 
Emisor ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 190-231-29909 

UA 
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= Pp 
Lodo, Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

  

      

    

190-231-28808
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE socias 
COMPAÑÍA AMSELTRAVEL VIAJES Y TURISMO CIA. LT s 

Y       o 0 
En el Distrito Metropolitano de Quito a los veinte y ocho días del mes de marzo de SL 
diecinueve, en las oficinas de la Compañía ubicadas en el pasaje El Jardín y Av. 6 de 
Diciembre, siendo las 11K00, se encuentran presentes los siguientes socios: 

- - Myrian del Rocío Díaz Macias, propietaria de 61.936 participaciones sociales de un 
dólar de valor cada una, equivalente a $ 61.936,00 (79%); 

- Daniel Moisés Roldán Piñal, propietario de 16.464 participaciones sociales de un 
dólar de valor cada una, equivalente a $ 16.464,00 (21%). 

Capital total $ 78.400,00 (100%) 

La presente junta se halla presidida por el señor Daniel Moisés Roldán Piñal; actúa como 
secretaria de la Junta la señora Myrian del Rocío Díaz Macías. a 

Quienes representan el ciento por ciento del capital social, unánimemente acuerdan 
constituirse en Junta Universal Extraordinaria de Socios, al amparo de lo que determina la 
Ley de Compañías vigente, para tratar como Único punto del orden del día el siguiente: 

ÚNICO: Autorizar la cesión de participaciones realizada por la señora Myrian del 7 
Rocío Diaz Macías a favor del cesionario, Pablo Cesar Márquez Intriago; y, autorizar 
el ingreso del nuevo socio a la compañía. 

Toma la palabra el Presidente y respecto al Único Punto el Orden del día manifiesta la 
voluntad de la señora Myrian del Rocío Díaz Macías de ceder 21.952 participaciones de un 
dólar de valor cada una, en favor del cesionario Pablo Cesar Márquez Intriago, conforme al 
siguiente detalle: 

  

T 

  

  

  

ERO DE PARTICIPACI | CEDENTE CESIONARIO CEDIDAS $ 150 de valor cada ana 
| 
Myrian del Rocío Diez Macías — | Pablo Cesar Márquez Intriago 21.952 

TOTAL 21.952       
A su vez los socios presentes autorizan el ingreso del nuevo socio, así mismo declara la 
socia saliente que no se reserva que para sí, ninguna participación social dentro de la 
compañía. La Junta por unanimidad resuelve aprobar el Único punto del orden del día.



  

Queda el cuadro de integración de capital de la siguiente manera: 
  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL SOCIAL | NÚMERO DE PORCENTAJE 
Suscrito y Pagado — | PARTICIPACIONES | % 

Myrian del Rocío Diaz Macías 39.984,00 39.984 51% 

Pablo Cesar Márquez Intriago 21.952,00 21.952 28% 

Daniel Moisés Roldan Piñal 16.464,00 16,464 21% 

TOTAL |75amoo 78.400     pee 
  

Luego de deliberar, la Junta por unanimidad resuelve APROBAR EL ÚNICO PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA. 

La Junta autoriza a la señora Myrian del Rocío Díaz Macías, Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía, para que realice cuanto trámite sea necesario para el 
perfeccionamiento del presente instrumento. 

Al no existir otro punto que tratar la Junta concede un receso para que se proceda a la 
redacción del Acta, la misma de ser leída es aprobada y suscrita por todos los socios 
presentes como lo dispone la Ley. 

La Junta termina a las 12h00. 

Sell 
Daniel Morsés Roldán Piñal 
PRESIDENTE 
SOCIA 

   GEREN 
SOCIA 

¡TE GENERAL      
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jorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

CcoPi RTIFICADA, y que corresponde a la Cesión de Participaciones 

suscrito por los señores Myrian Diaz Macias; Daniel Roldan Piñal y Pablo 

Márquez Intriago, debidamente sellada y firmada en Quito, a seis de junio 

NOVENA DEL CANTON QUITO 

del dos mil diecinueve.-     

   





Factura: 001-002-000081709 20191701016001600 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20191701015001600 

Fa DE JUNO DEA E 
TIPO DERAZON MARGA 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DETA COMPAÑIA AMSECTRAVEC VIAJES Y TURISMO GIA LIDA”. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [24022005 
[NUMERO BE PROTOCOLO: — [v03sra 

  

  

  

  

  

        

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO FOR 

[NOMSRESRAZÓN SOCIAL [NRO NTERVNENTE, [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
FERNANDEZ POVEDA ad por. sus PROPIOS DERECHOS [cénuca rosas 

FAVOR DE 
NONSRESRAZÓN SOCIAL [0PO NTERVNENTE, TO OCUNENTO DE DENTIDAD, E DETACACÓN     
  

TESTMONO, 
ACTO DEONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [05052019 
[NUMERO DE PROTOCOLO: — [Oro rONDaPDa 

  

quad ct 

NOTARIA PARO ARTURO VASCUEZ MENO=Z 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



  

DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO A ES 

  

COMPAÑÍA “AMSELTRAVEL VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA”, de veinte y 
cuatro de febrero de dos mil cinco, otorgada ante el Doctor Gonzalo Román 
Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, en esta fecha, tomé nota de que: “los señores 
MYRIAN DEL ROCIO DIAZ MACIAS y DANIEL MOISES ROLDAN PIÑAL, 
ceden a favor de PABLO CESAR MARQUEZ INTRIAGO, veinte y un mil 
novecientos cincuenta y dos (21.952) participaciones sociales de la 
COMPAÑIA “AMSELTRAVEL VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA”, mediante 
escritura pública otorgada ante la Doctora Magister Alicia Yolanda Alabuela 
Toapanta, Notaria Novena del Cantón Quito, — el seis de junio de dos mil 
diecinueve, cuya copia antecede.- Quito once de junio de dos mil diecinueve.- 

Sas 

  

bto1. Vásquez Méndez 
RCINIOÓRO E, 

  

¿e ROBO dy    

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf: 254. 0014 
D.M. QUITO - ECUADOR



50
% 
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TRÁMITE NÚMERO: 39608 

     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 157368 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/06/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 588 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA NOVENA /QUITO /06/06/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AMSELTRAVEL VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LA SRA. MYRIAN DIAZ MACIAS CEDE A FAVOR DEL SR. PABLO MARQUEZ INTRIAGO, VEINTE Y UN MIL. 
NOVECIENTAS CINCUENTA Y DOS (21952) PARTICIPACIONES - EL VALOR NOMINAL DE CADA 
PARTICIPACION ES DE USD $ 1.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N*779 DEL 
REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE ABRIL DE 2005, TOMO 136.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA. 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1: 

    

   

ÍA(S) DEL ÉS DE, E 2019 05) ES 

SAL A 
DRA. JOHANNA ELIZAB/fTH CONTRERAS Lepe (rre SOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV: MARISCAL al JOSE DE SUCRE N54-103 
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ia ” 0031762 
Certíco. que la (el) ciudadana (0): 

DIAZ MACIAS Mptiéw DEl Podio 

Poriacora(or) dela cédula de cudadania No: — 14 62133 
Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como púbico y que sustituye al coricado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas. 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá. 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso. 

eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO - PE 
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El o 
El CERTIFICADO PROVISIONAL 

cin 2619 == PICHINCHA 

FECHA: O6- 06-20(9 ». 0031682 
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Ceríico: quela(l) cludadana (o) | 
| Roldan Tira Daniel Moi Se S 

Poradorafr) dela cécia deciudacaríalio: 495327350 S 
Se le exiende el presento CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 dias para cualquier 

trámite tano privado como públic y que sustituye al certificado de votación. 
La emisión de esto cortíicado no exime a la (a) portadora (0r) del pago de las multas respectivas. 
por no haber suftagado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá. 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

eleccionanio. 
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== CERTIFICADO DÉ VOTACIÓN 
24 -MARZO -2819, E 

oem 30 Aatos90za7 
MARQUEZ INTRIAGO PABLO.CESAR 

cantos MoNTECRIST. 

NOVENA DEL CANTON QUITO 
ART 18 DE LA LEY NOTARIAL 

TECEDE ESTA 
JE PERSENTEDO 
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